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Ref.- Proceso ordinario laboral adelantado por 
Luis Eduardo Ávila Cuadro contra Dicon Ingeniería e Inversiones 
LTDA y otros Rad. 20178-31-05-001-2015-00177- 01. 

 
 
 

Valledupar, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
Admítase en el presente proceso el recurso de 

apelación interpuesto por los apoderados judiciales de las partes 

demandada y de la llamada en garantía, contra la sentencia 

proferida el 12 de marzo del 2021, por el Juzgado Laboral del 

Circuito de Chiriguaná.  

 

 
 

NOTIFÌQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
 

 
ALVARO LÓPEZ VALERA 

MAGISTRADO. 
 


